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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 25 DE MAYO DE 1811. 

Leidas las Actas del dia anterior, se dio cuenta del 
oficio con que el Ministro de la Guerra avisaba da orden 
del Consejo de Regencia que debia pasar á informar á 
S. M. en seeion secreta, y de hab&& seSalado la hora 
de las &se y media para ello. 

En seguida se ley6 el informe dado por el eminentí- 
simo Cardenal Arzobispo de Toledo al Consejo de Regen- 
cia sobre la causa de Fr. Diego Chacon, de que se habló 
en la sesion del dia 3 de este mes, y es el siguiente: 

«En cumplimiento de la Real órden que V. S. ee sir- 
vió comunicarme con fecha 3 del presente, copiándome 
el papel del gobernador de esta plaza sobre lo ocurrido 
en el convento de Santo Domingo de ella con Fr. Diego 
Chacon, para que recibiese una informacion cirzunstan- 
ciada sobre el asunto, y diese cuenta inmediatamente de 
su resultado á S. A., dispuse que mi secretario hiciese 
comparecer al prior y otros religiosos ancianos y de pro- 
bidad que hubiesen residido más de doce años en este 
convento, y les pidiese declaracion en forma sobre el prin- 
cipio y progresos del encierro que sufria aquel religioso, 
la asistencia que se le habia dado en salud y enfermedad, 
y sobre todo lo que juzgase conveniente para formar jui- 
cio exacto de este acontecimiento : que viese por sí mis - 
mo al religioso Chacon y el aposento en que estaba en- 
cerrado. Evacuadas estas diiigencias, pedí á la Junta de 
la Casa de Misericordia de esta ciudad una certiflcacion 
de la conducta que habia observado Chacon durante su 
aorta estancia en el hospicio, y otras á los religiosos y 
médicos que asistieron á la consulta, celebrada algunos 
años hace, en la cual se habia declarado que Fr. Diego 
Chacon no podia recibir el órden del diaconado. 

por el resultado de estas diligencias he formado jui- 
cio, 6 mi entender seguro, de este ruidoso acontecimien- 
to, y me hs abstenido de practicar nueva8 diligencias, 
inútilss i mi juicio. Todo lo referido por el gobernador 
de eeta plaza ea sxsoto en cuanto refleje hechos; pera ‘i 

lay algo de exageracion cuando desahoga la sensibilidad 
le su corazon, no porque haya falta de verdad en su3 ex- 
uesiones, sino de exactitud y propiedad, atendidas todas 
as circunstancias. 

Fr. Diego Chacon estaba encerrado en 1.a habitacion 
lue describe el gobernador año y medio habia, y vino tí 
:lla desde otra en que habia estado otros cuatro años poco 
ná3 ó ménos. Se habia hecho esta traslacion por excusar 
rl encerrado las molestias que le ocasionaban los jóvenes 
lue transitaban por el pasillo, y le excitaban su furia con 
:onversaciones impertinentea. Habia precedido á este en - 
tierra seguido una alternativa de encierros particulares y 
ibertad, segun se notaba el estado de su demencia. Le 
labian enviado á la casa de sus padres á expensas de esta 
:omunidad, por ei el amoroso cuidado de ellos podia coope- 
ar al recobro de su salud y da su cordura. Allí muchas 
reces intentó matar á su psdre, di6 muchas muestras de 
;u demencia, y por último, maltrató gravísimamente á 
ma pobre anciana con el golpe de una piedra, tanto que 
)or ello se le administró la extremauncion, y la jurticia 
le aquel pueblo (Grazalema), hizo que se restituyese á 
!ste convento. Cada dia se hacian más frecuentes sus 
rtropellamientos, algunas veces en el mismo coro duran- 
,e el oficio divino, otras en el convento y aun fuera de él. 
Je eximieron de las tareas de estudios; le facilitaron las 
Ialidas con un compaHer para que se recreaee y expar- 
:iese, y no se adelantaba en PU mejora. Se trató de orde- 
larle de diácono, y los religiosos que componian la con- 
mita de la comunidad, atendiendo 6 lo referido y al dic- 
;ámen de dos médicos que le declararon epiléptico de di- 
%il 6 imposible cukacion, determinaron que no se pre- 
sentase á órdenes, como irregular por su enfermedad. El 
prior Fr. Manuel Ortiz en el año 805 6 6, le mandó en- 
cerrar en su celda como habia hecho muchas veces, y lo 
continuó en ella durante SU prelacía, por no encontrarle 
apto para ponerle en libertad. Lo mismo y por la misma 
causa hizo SU sucesor, p el actual le trasladó de esta eel- 
da 6 la de que le sacd el gobernador, que eta la última del 
mism0 tdUt3it0, enb~e la Cual y la primera median p~lq 
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dos ó tres celdas iguales-. Tiene la referida habitacion una 
pieza delante de ella, la cual cerrada, alejaba de la vista 
y bullicio al religioso encerrado. En la puerta de la habi- 
tacion intericr hay una ventanilla como de una tercia de 
diámetro, por donde le suministraban diariamente la co- 
mida. Se abria pocas veces esta puerta para limpiar 
aquella estaacia por miedo de los malos tratamientos que 
hacia el paciente. Estaba el techo cubierto de telarañas, 
y una ventana como de una vara de luz aparentaba que 
no se habia abierto en mucho tiempo; tenis une sola al- 
dabilla, y no tenis seña: de haber tenido otra cerradura. 
Habia un colchon con una manta, y alguna ropa destro- 
zada del enfermo, sin otro muebla alguno. Junto á la puer- 
ta habia en la pared an asiento para el uso de las nece- 
sidades corporales, que arrojaba á la pieza exterior las in- 
mundicias. Tal vez se descuidarian en limpiar el vaso in- 
mundo que las recibia, porque se notaba humedad delante 
de la puerta con algun hedor. 

Esto es lo que resulta de las declaraciones de los re- 
ligiosos, y de la inspeccion de aquel lugar de encierra, y 
que en él se habia dado la misma asistencia en comida y 
vestido á Fr. Diego Chacon que á cualquiera otro reli- 
gioso. 

Trasladado por órden del gobernador al departamento 
de dementes del hospicio da esta ciudad el 2 del presen- 
te? fué colocado en su aposento, donde permaneció quieto 
hasta la hora del desayuno: se le notó en esta ocaeion 
que paseaba hablando solo. Al entrar el maestro de aquel 
departamento con el desayuno, fué acometido y arrojado 
al suelo por el religioso, y otro tanto sucedió á un asis- 
tente que llevaba en su compailía. Salió de aquella habi- 
tacion, y costó mucho trabajo para reducirlo y sujetarlo, 
en cuyas operaciones quedaron heridos levemente e; re- 
ligioso y el asistente que procuraba sujetarle. Puesto en 
sujecion con una cadena, arrojó los platos en que le lle- 
varon la comida al mismo que se la servia. A la hora 
acostumbrada cenó regularmente, y lo mismo hizo al dia 
siguiente en el desayuno y comida. Por la tarde lo tras- 
ladaron de órden del gobernador al hospital Real. Le co- 
locaron en una sala grande y solo. Allí estuvo tranquilo 
hasta el dia 6 por la mañana, que al presentarle el cho- 
colate se arrojó furioso al sirviente, y fué necesario suje- 
tarle con un pié en el cepo. Su furia ha continuado hasta 
el dia 10, y el desórden en su conversacion y acciones 
hasta el 14, y no han creido prudente aliviarle la moles- 
tia del cepo. 

Desde el dia S está encargado este religioso á los dos 
capitulares de esta Santa Iglesia, superintendentes del 
hospital Real, conforme S la R?al órden que se me comu - 
nic6 con fecha 4 del mismo para que lo pusiese en lugar 
decente á disposicion de persona de mi confianza, hacién- 
dola responsable de la seguridad y buen trato de dicho 
religioso, sin vejarlo de ningun modo aunque esté de- 
mente. 

Habiéndome persuadido por lo acaecido fuera del con- 
vento de la demencia furiosa de este religioso, he limi- 
tado mis investi+ones á saber si habia precedido al en- 
cierro esti grado de furia. Dos religiosos de IOS que asis- 
tieron áls consulta, los únicos que en el dia podian cer- 
tiflcar, y uno de los dos médicos que asistieron á ella, 
porque el otro falleció, aseguran que en el año 1801 ya 
padecia este religioso su enfermedad, en tal grado, que le 
hacia irregular para rezrbir laa órdenes. 

Bien hubiera querido extender mi informacion & per- 
sonas seculares, que exeluyeaen la sospecha de interés 
p-al 6 de corporactóa; pero lo he juzgado diffcil é 
W@% #Pb0 parqog de l4 mrwido on lo interior del 

cláustro solos los religiosos pueden tener noticias cxac- 
tas, como porque el conjunto de circunstancias me han 
desvanecido cualquiera sospecha que hubiera podido for- 
marse de parcialidad. El religioso lego destinado desde 
el principio á la asistencia del paciente, es paisano suyo; 
hay otros religiosos de graduacion en la comunidad tam- 
bien paisanos, é interesados en su bien peculiar, y todos 
están acordes con los rastantes en la narracion de los 
acaecimientos de este pobre demente. No han precedido 
parcialidados entre los religiosos, ni su edad y falta de in- 
5uencia en el gobierno de la comunidad le habian adqui- 
rido émulos; y así se me ha hecho muy creible todo 10 
que han contestado uniformemente todos los religiosos 
examinados. 

Podré reducir todo lo dicho á estas tres proposiciones: 
que Fr. Diego Chacon fué encerrado y privado de su li- 
bertad, porque ya lo exigia así el estado de su demencia, 
tanto para su seguridad, como para la do los otros reli- 
giosos: que en aquel encierro se le ha dado Ir asistencia 
de que es susceptible un enfermo de esta clase, no diré 
si la más esmerada, pero al menos lo que excusa de res- 
ponsabilidad al prelado de aquella comunidad y al reli- 
gioso asistente; y que los procedimientos últimos que han 
llamado mucho la atencion pública, han nacido de un buen 
principio de caridad y celo , que llevado á un extremo 
por la sensibilidad de los que los promovieron, no les de- 
jó practicar algunas diligencias que debian preceder, y 
que si se hubieran practicado, ciertamente se hubieran 
excusado las ulteriores. 

Si el Supremo Consejo de Regencia lo estima conve - 
niente, remitiré las diligencias originales, 6 las aumenta- 
ré con el exámen de otras personas seculares. 

Sírvase V. S. elevarlo todo á la consideracion de S. A i 
y comunicarme su resolucion. Dios guarde á V. S. mu- 
chos años .=CBdiz 20 de Mayo de 18 1 l.=Luis de Bor- 
bon, Cardenal de Scala, Arzobispo visitador apostólico.= 
Sr. D. José Antonio de Larrumbide.o 

Concluida la lectura de este informe, dijo 
El Sr. CREUS: Este hecho hará conocer á V. M. 

cuántas veces se habla de algunos particulares equivoca- 
damente, y cuán expuestos estamos cuando por falsas in- 
formaciones que se oyen en cualquiera parte se promue- 
ven csuntos de esta clase. Ciertamente ni V. M. hubiera 
perdido este tiempo ni el anterior si la noticia que vino 
aquí se hubiera fundado en informaciones dignas de cré- 
dita. 

El Sr. 881 MARTIN: Yo fui el que hice B V. M. las 
primeras indicaciones, y debo proponer que se publique 
para honor de estos religiosos que ni ha habido cruel- 
dad ni otras cosas, como se ha dicho. Por tanto, recuerdo 
á V. M. el órden y admirable armonía que debe resplan- 
decer entre la caridad y la justicia, y pido que se declare 
que la comunidad de Santo Domingo no ha sido repren- 
sible en eu proceder. 

El Sr. CANEJA: Yo soy de opinion contråria 11 los 
dos señores preopinantes. No creo que V. M. haya perdi- 
do el tiempo cuando ha Ajado su atencion en un objeto 
digno de ella. Esto no ha podido ser enteramente inútil, 
pues solo con saberse que V. M. atiende B la libertad de 
todos los ciudadanos, pueden ahorrarse muchos atropella- 
mientos. Pero á pesar de lo que resulta en el informe, no 
creo que estamos en el caso de declarar que ha sido per- 
fectamente justa la conducta del prior. En el papel del 
Sr. Cardenal todavía se descubre el estado del cuarto do 
Pr. Chacon. En él se ve que habir telarañas, que no se 
abria la ventana, que faltaba el meo, y que por lo mismo 
no estaba bien cuidado este infeliz hermano suyoque eati 
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demente. (Mwmullo). Señor, dígaseme si no ha tenido 
más decencia este religioso en donde ha estado última- 
mente 6 pesar de 881’ igual su enfermedad. 

El Sr. MORR6S: Señor, por negra que se. presente la 
prision de 10s religiosos, á ver si le han puesto cadena y 
cepo como ahora, ni jamás se ha tratado con igual cruel- 
dad, segun la relacion que se ha leido. Por lo mismo, pido 
que este religioso vuelva al convento, donde se le asistirá 
mejor, y con la caridad de sus verdaderos hermanos. 

El Sr. GALLEGO: Es menester deshacer una equivo- 
cacion. Este asunto no vino 6 V. M. por hablillas, sino 
por an oficio del gobernador. Nadie promovió este asuu- 
to; 8010 se dió noticia del hecho. Luego se confirmó en el 
papel del gobernador. De cualquier modo, creo que así co - 
mo no hay mérito para proceder contra la comunidad, 
tampoco lo hay para que se declare haber ésta procedido 
con la debida caridad. Yo no me alucino. El informe que 
se ha leido dice que si no se le cuidaba con esmero, 8 lo 
menos se hacia del modo suficiente para evitar la respon- 
sabilidad. Los excusa, pues, de responsabilidad, pero no les 
da elogio; y así, mi opinion es que se sobresea en el 
asunto. 

di e poderes no debe mezclarse en lo sucesivo en negocios 
d e la isla, tambien deberá anularse por 1s misma razon 
IC 1 hecho hasta aquí. Tanto más, cuanto la isla reclama 
SI us procedimientos. Apoyó esta solicitui al Sr. Toledo. 
0 Ipúsose el Sr. Ant?, alegando que si las providencias to- 
LI Ladas hasta ahora eran perjudiciales al bien de 1s isla, 
dm e suyo estan anuladas; y si son favorables, de ningun 
Ix lodo debian anularse. El Sr. Del tinte advirtió que 
4 Tnorando el Congreso lo dispuesto hasta aquí en este 
P unto, no estaba en estado de anular lo hecho. Propuesta, 

.fi nalmente, la proposicion del Sr. Gallego, no fué admiti- 
d a á discusion. 

El Sr. MARTIIBEZ (D. José): Po creo que cuando tra- 
tamos de deshacer equivocaciones, incurrimos en otras. 
Si V. M. tomó conocimiento en esto, fué por lo mocion 
que se hizo aquí; luego por resolucion de V. M. vino el 
informe del gobernador. Este es el hecho. Los locos cuan- 
do están en la jaula no están mejor que en la celda don- 
de este furioso estaba. Tambien creo que basta saber que 
en el tiempo que está ausente de la comunidad, se han 
observado hechos nada equívocos de que nunca estuvo tan 
bien como en ella. Pido, pues, que quede el honor de 
los Padres Dominicos como corresponde. 

El Sr. LERA: Señor, hay otra cosa. Debe tratarse 
del atropellamiento que cometió el gobernador; porque Bin 
más que por una noticia de un soldado 6 cadete que dijo 
que había un religioso emparedado, llev6 los alguaciles y 
tropa, allanó el convento y lo extrajo con escindalo. Me 
parece que este es nn atropellamiento, y B él debe aten- 
derse. » 

Declarado por bastante discutido el asunto, se deliberó 
sobre la resolucion que debia tomarse; 5nalmente, el Con- 
greso se conformó con el dictámen del Sr. Anér, expresa- 
do en la siguiente proposicion, que quedó aprobada: <Que 
insertándose en el Diario de Chte8 el informe del emi- 
nentísimo Cardenal, se mande al Consejo de Regencia se 
sobresea en la causa, y que disponga lo que estime más 
conveniente en drden á la persona del religioso demente, 
y al lugar donde en lo sucesivo deba ser custodiado. B 
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Informada la comision de Justicia sobre el expedien- 
te suscitado por D. Andrés Muñoz Caballero, en nombre 
del reconquistador de la isla de Santo Domingo, D. Juan 
Sanchez Ramirez, fué de dictámen que se diga al Conee- 
jo de Regencia que evacue y remita con la brevedad que 
exige este asunto el informe que le pidieron las Córtes 
con fecha de 19 de Enero, sin el cual se aventuraria la 
determinacion de un asunto tan delicado; y que en el ín- 
terin no le impida al citado Muñoz Caballero promover 
los interese8 de su principal Sanchez Ramirez y herede- 
ros con arreglo á sus poderes; pero sin meterse en lo! 
asuntos da la isla, para 10s CuaieS no los tiene. 
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Aprobado por las Córtes el dictámen, pidió el Sr. (Ta, 
ZZego que se hiciese una adicion, relativa á suspender to- 
las las novedades que desde la llegada de D. Andrés Mua 
ñoz, y á instancias suyas, se hayan hacho en el sistema 
administrativo y gubernativo de la iela de Santo Domin, 

I 
I 

'i 

El Sr. DUEÑ‘AS: Conforme á io que ha manifestado 
el Sr. Presidente, debo decir que de estos documentos no 
resulta ningun cargo al juez, á quien por otra parte no 
conozco. Yo supongo buenos á todos en general hasta que 
me consta lo contrario; tal considero al juez comisionado, 
porque todo lo que se alega en esos reparos no son otra 
COPI que escrúpulos. Por consiguiente, ateniéndome 6 Ia 
proposicion del Sr. Presidente, apoyo que pasen estos psc 
peles á la Regencia, y contradigo la del Sr. Aznarez. 

Seguidamente se procedid á la lectura interrumpid8 
n la sesion anterior de los oficios exhibidos por los sa- 
.ores Villanueva y Estéban, en los cuales algunos indi- 
,íduos del hospital militar de San Cárlos manifieotan va- 
ías sospechas acerca de la conducta jurídica del Ministro 
Iue está sustanciando la causa contra los dependientes 
le la Real Hacienda en aquel hospital. 

El Sr. AZNAREZ: Sin embargo de que el juez que 
ronoce de la causa es auditor y compañero mio, no ten- 
ro con él mas relaciones que haberle hablado dos 6 tres 
reces. Pero por las providencias que han visto suyas, me 
nerece el concepto de instruido p justi5cado. Por consi- 
tuiente, creo que la eleccion que se hizo de este Ministro 
‘ué acertada. A pesar de todo esto, hago proposicion for- 
nal de que respecto que esos informes de los testigos que 
lan declarado en la causa censuran su conducta, y lo po- 
len en desconfianza, pido que se le sustituya otro Minis- 
,ro, y que éste forme un expediente separado sobre estas 
acriminaciones, y dada la sentencia, sea castigado el que 
ìe hay8 excedido. 

El Sr. GOLFId: Apoyo cuanto ha dicho el Sr. Az- 
mrez por lo mismo que es un conocido mio el sugeto de 
aue se trata. 

El Sr. CANEJA: No puedo, por ahora, conformarme 
con la proposicion de los señores preopinantes, porque 
:reo que V. M. no tiene su5cientes datos para aprobarla 
3i para reprobarla. El juez sale ahora sospechoso por los 
(nformes que se han leido; pero al cabo estos no están 
comprobados; y así, no hay razon para que se le quite el 
:onocimiento de esta causa. Aquí no encontramos más 
lue conjeturas sobre los testigos que han declarado, y 
violencia con que se les ha tratado, y san aparece que el 
efe de uno de estos, como el ayudante de farmacia y 
)tros, han sido instrumentos de las alteraciones anterio- 
‘es, y sin embargo que esto no recae sobre el juez, al 5n 
:ste es sospechoso: y en este caso, iqué haremos? Yo no 
;engo presente si hubo votacion formnl para que viniese 
rcá la sentencia; si así no fué, pido que así se haga; f 
mtonces, pasando á ana comision, se verá lo que ha hecho 
le bien ó mal el jaez y los testigos, y la opinion de todos 
quedará en su lugar. 

El Sr. PRESIDENTE: A mí me parece que podian 
pasar esos informes á la Regencia, y esta verá si ha de 
mudar 6 no el comisionado á quien encargó esta causa, 

El Sr. LUJAn: En algo me ha prevenido el gr. he- 
60, haeta que ~8 dB cl citado informe) ?orqtae ri por falta ñaa; pero debo aibdk que BP este negocio ae deaconm 
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1as leyes, y no se ven m& que chismes é ignorancia. Chis- 
mes contra un juez que procede en una causa pública; 
ignorancia de las disposiciones dadas y del curso regu- 
lar de los juicios. Aquí no se ven, sino {dicen, he oido, 
corre In voz;* y todo esto, ;q ué son sino hablillas? En 
una palabra, es cosa muy atrevida hablar contra un juez 
nombrado para un negocio de tanta seriedad por oidas y 
habhllas que nada suponen. Es ignorar las leyes decir 
que para ratificarse un testigo no se deba leer la declara- 
cion. La ley previene que solo vale lo que se declare ante 
el juez y el escribano ; todo lo demás que los testigos 
digan y aleguen extrajudicialmente, no hace fuerza, nada 
vale. Así digo que esto es contra razon, ley y crítica, y 
el admitir estos papeles seria entorpecer la causa. Resér- 
vense, pues, estos papeles para cuando venga Ia caupa, y 
entonces se verá si deberá rebajarse algo en ella. Pero 
reparar al juez, de ninguna manera. 

El Sr. ZUAZQ: Señor, es corriente que para rectificar 
la declaracion se lea primero; pero no amenazando como 
este auditor. ESO de decir á un declarante: «Vd. est& ha- 
bilitado, irá Vd. 8 presidio, etc. ,» son expresiones quena 
justifl@n á ese CQmiaionado; así, pido que se le ponga un 
asociado. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Entiendo que V. M. 
ha perdido el tiempo en todo lo que se ha hablado de es- 
te asunto. Esto es ya concluido. V. M. oyó el informe 
de los Diputados comisionados, y resolvió que el Concejo 
de Regencia nombrase el juez, y dió por acabada la comi- 
sion. Si V. M. abre Ia puerta á las quejas, nunca acaba- 
remos. &OS testigos que ahora se quejan no debieron acu- 
dir á dichos señores comisionados; mas ya que Jo hicieron, 
deben decirles estos señores que acudan donde corres- 
ponda. 

El Sr. GARcIA HIRREROS: Es menester que no 
nos olvidemos de que ep vista de este aaunto, y de los 
pasos que se dieron por mandado de V. BI., se di6 por 
agraviado el Ministro de la Guerra. Es indudable que si 
estos interesados que han acudido ahora á V. M. ven que 
las Córtes se desentienden de sus clamores, y se les 
dice que vayan al Consejo de Regeqcia, serán envueltos 
por aquel coloso. Dos testimonios del resentimiento del 
Ministro tiene V. M. aquí mismo: uno, que cuando se 
presentó á las Córtgs el papel de ese médico Villarino, 
vino luego un odcio anunciando que debia castigársele, 
pues le convencian las declaraciones que en contra de 
aquel primer aviso, y de lo que averiguaron luego los Di- 
putados de V. M., enviaron los del ramo de Hacienda em- 
pleados en el hospital de la Iala. El segundo testimonio es 
que aprobaba la conducta de estos ministros, quehablaban 
en contradiccion de lo mismo que sabia con evidencia 
V. M, por medio de sus dos individuos. Estos dos ideas DO 
deben ser indiferentes á V. M. En uno de los capítulos del 
reglamento del Poder ejecutivo, hablando del judicial, se 
dice que éste no debe estar pendiente de aquel para que 
obren los jueces con integridad y no puedan ser reconvenidos 
Pr otro poder, Siempre hemos conocido por escollo de la 
misma justicia esta dependencia, y sin embargo, no se re- 
para en que de una eausa en que se halla mezclado el 
Poder ejecutivo, sea juez un dependiente suyo, es decir, 
el que pueda esperar premios 6 castigos, bien 6 mal apli- 
cadoe. Si TI. M., pues, se desentiende de estos pr&.zipios, 
iqué espersnzr le puede quedar 8 V. M. de que se siga 
tien esta causal &Mntos temores no tendrán los infeh- 
oes declarantes ante un tribunal dependiente de la Re- 
gepcia, y que tiene prrts e,n el wnto? 

suada que aquí hay una gran intriga, y que el Ministro 
de Guerra hará lo que pueda para que el resultado sea á 
su favor, B costa de los que en su opinion le han hecho 
tan profundo agravio. En esta caso, iqué libertad han de 
tener los qua han de deponer? Yo no digo que se tome 
providencia ; pero que se guarden estos oficios, y no se 
crea que V. M. los ha despreciado. Me opongo, pues, á 
que vayan á la Regencia. ~NO han de sofocarlos? ~NO ha- 
rán mil embrollos para desmentirlos? iNo harán mil ges- 
tiones para perjudicarlos? Si tuvieron valor sus depen- 
dientes, esto es, los de Hacienda, para sacrificar los en- 
fermos, iqué escrúpulo tendrán en perder 6 estos tres ó 
cuatro inocentes? Mi dictbmen es que no hay motivo!para 
que se tome nueva providencia; pero sí lo hay para que 
se guarden y estmen estos avisos, y que no se olvide el 
ódio que tiene el Ministerio de la Guerra á los que han 
movido la liebre. 

El Sr. ARGKJELLES: Este mal proviene, como otros 
del poder judiciario, de que no hay publicidad en todos 
los actoe. Es bien seguro que todo testigo que declare en 
público, contendrá al juez; pues para sujetar las arbitra- 
riedades de estos y las capciosidades de sus preguntas, 
no hay otro freno que la publicidad. Mientras el j’uez es- 
té encerrado con su escribano para tomar declaracion al 
testigo, tendrá á su arbitrio hacer que éste diga ú omita 
lo que le acomode. Mientras no se dé este paso es en va- 
no toda otra medida. El juez tiene medios muy esquisi- 
tos para hacer alterar cualquier declaracion. 

El Sr. MENOIOLA: No puedo convenir con el modo 
de pensar del Sr. García Herreros, y pido á V. M. que 
para la mejor instruccion de la causa se remitan esos pa- 
peles al Consr?jo de Regencia. Los testigos, Señor, se 
quejan de la poca justi5cacion del juez, y antes deberia 
averiguarse si sus oficios eetán puri5cados. Tambien di- 
cen que están intimidados; yo creo que no; porque si han 
tenido valor para poner contra el juez estos oficios, tam- 
bien lo tendrian para mantenerse en sus declaraciones an- 
teriores. V. M. no ha nombrado el juez, sino laRegencia. 
A esta deben mandarse las quejas costra él. Los escritos 
tampoco están justificados legalmente; deben ser reoo- 
nacidas sus flrmas por el juez. Así, pienso que el único 
camino es que se agreguen á la causa, á la uual se agre- 
gan siempre todas las noticias á ella pertenecientes, auu- 
que sean extrajudiciales. Vayan, pues, á la Regencia. 

El Sr. MARTI NE2 (D. José): Compendiados todos los 
trámites de esta causa, en este estado, digo, pidió á V. M. 
el Sr. Zorraquin se nombrase otro juez del seno de V. M. 
para sócio de aquel. V. M. no lo tuvo á bien entonces; 
pero ahora que han variado las circunstancias, y se ve 
que este juez dependiente del Poder ejecutivo trata de ar- 
ruinar lo que editkaron doz dignos indivíduos de V. M., 
reitero la mocion del Sr. Zorraquin, y pido que del seno 
de V. M., ó á lo menos nombrado por las Córtes, se elija 
un juez que al lado del auditor sustancie y determine la 
causa. De 10 contrario, vamos á ver unas intrigas que de. 
jarán el honor mismo de V. M. en desoubierto.o 

El Sr. Presidente hizo en seguida esta proposiaion, 
que fué aprobada: 

«Se reservarán todos estos documentos para cuando 
el Consejo de Regencia dé cuenta de la terminacion de la 
causa. » 

PrOpUeSta á votacion Is propoeicion que 81 gr. Aznarez 
habia indicado en SU dictámen sobre la remocion del juez 
que aatualmente entiende en dicha causa, quedó reproha- 
da. Tambien 10 fué la del del Sr. Yrrtinez sobre que se 
nombrase por las Cdrtes un aaoeiado B dicho juez. 

- . Ae.. . 
LJO bumbó la mian, 




